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Ref.  Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante. Adelina Escobar 

Demandado. Wlises Cruz Trejos 

Radicación. 2021-00035-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 53. 
 

Puerto Rico Caquetá, primero (1) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado del extremo demandante dentro del escrito de subsanación, solicita se oficie a 
la Registraduría Municipal del Estado Civil de RIOSUCIO CALDAS, para que remita copia 

autentica del Registro Civil de nacimiento del señor WLISES CRUZ TREJOS con cedula de 

ciudadanía 96.360.013 de Puerto Rico, quien nació el 1 de diciembre de 1972. 

 

Teniendo en cuenta la anterior petición y por ser procedente el despacho dispone oficiar a la 

citada Registraduría para que a costa de la parte interesada se expida el respetivo registro 
civil de nacimiento. Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 

GUILLERMO  HERRERA     PEREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE PUERTO RICO-
CAQUETA 
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